
SECRETARIA. Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora jueza, el presente proceso en el cual hay escrito de aclaración 

de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y nuevamente solicitud de 

terminación del proceso por pago de cuotas en mora y, solicitud de expedición de 

oficios para el levantamiento de las medidas cautelares. Provea. 

 
El secretario 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
. 

Montería, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A NIT: 8909039388 

DEMANDADOS CRISTIAN INGENIEROS SAS NIT: 900564441 
STELLA DE JESUS GARCES VANDERBIL C.C: 
50911324 CRISTIAN ALEXANDER RUÍZ OVIEDO C.C: 
78715801 

RADICADO 23001310300320230026000 

ASUNTO NO ACCEDE A TERMINACION PROCESO POR PAGO 
CUOTAS   EN MORA DE LA OBLIGACIÓN 

 

ANTECEDENTES 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verificó que, la 

apoderada judicial de la parte demandante presenta aclaración de su solicitud de 

terminación por pago de cuotas en mora, y solicitó nuevamente la terminación del 

presente proceso por pago DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación así: 

            

            

            

            
            

            

            

            

            

            
            

            
              

De conformidad a lo antes transcrito, se corroboró que, el correo electrónico proviene 
del remitente, tal y como se observa a continuación: 

 

                    



 

Sin embargo, al descender al plenario se pudo evidenciar qué al tratarse de un proceso 

ejecutivo singular, no es posible terminar el proceso por el pago de las cuotas en 

mora, debido a que:  

En ningún aparte de la demanda ni en el escrito de aclaración se informó que, se tratara 

de obligaciones pactadas mediante cuotas periódicas, de conformidad con el artículo 69 

de la ley 45 de 1990, el cual dice lo siguiente: 

 “ARTÍCULO 69. Mora en sistemas de pago con cuotas periódicas. Cuando en las obligaciones 

mercantiles se estipule el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la 

cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la devolución del crédito en su 

integridad, salvo pacto en contrario. En todo caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este 

artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente 

el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas periódicas 

vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses. (negrilla fuera del texto). 

Se resalta que la norma esta, es de orden público, la cual no puede ser modificada por 

las partes, ya que es una norma imperativa, razones por las que no se accede a lo pedido. 

 

 

Por lo que este Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la terminación del presente proceso ejecutivo por lo 
expuesto en la motiva de este proveído. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
      MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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